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SUSCKICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................  17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id... •............. 6

BOLETINDIICIALDE LA PROVINCIAJDEJIJRGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 111.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia, Guardia civil, Agentes 
deórden público y. demás individuos 
dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura del cabo 
I."Narciso Manso García, desertor del 
Regimiento Infantería de Cantabria, 
núm. 59, cuya media filiación se in
serta al pie, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Gobierno 
militar de este distrito.

Burgos 23 de Agosto de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación del cabo l.° Narciso 
Manso García.
Hijo de Pedro y de Maria García, 

natural de San Clemente del Valle, 
provincia de Burgos, Ayuntamiento de 
Santa Coloma, nació en 29 de Octubre 
de 1855, de oficio labrador, edad 21 
años G meses, su estado soltero, su 
estatura un metro 600 milímetros; sus 
sedales estas, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos rojos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Enla Gaceta de Madrid, núm. 229, 
correspondiente a! dia 17 del mes ac
tual, aparece inserta la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido por esa Dirección general 
subre la conveniencia de aclarar la 

clase de papel en que los Párrocos de
berán expedir las partidas de matri
monio canónico para su inscripción en 
el Registro civil:

Vistos los párrafos primero y duo
décimo del art. 44, y primero del 45, 
ambos del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861:

Visto el art. 77 del reglamento de 
la ley de 18 de Junio de 1870, relativo 
al matrimonio civil:

Considerando que, según el Real 
decreto de 9 de Febrero último, los 
matrimonios canónicos producen los 
efectos consiguientes á su institución, 
previa la inscripción de la partida sa
cramental en el Registro civil:

Considerando por otra parle la con
veniencia de facilitar á los pobres la 
inscripción de sus partidas matrimo
niales en dicho Registro, así como 
también el interés especial que en ello 
tiene el Estado:

Y considerando, por último, que del 
espíritu y letra del párrafo duodécimo, 
art 44, y primero del 45, ya citados, 
se desprende que siempre que las cer
tificaciones se expidan por mandato de 
la Autoridad deberán extenderse en 
papel de oficio;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E. é informado por la 
Asesoría de este Ministerio, se ha ser
vido disponer:

Primero. Que las partidas de ma
trimonio que expidan los Párrocos 
para su inscripción en el Registro civil 
se extiendan en papel de oficio cuando 
los interesados sean pobres, y en los 
casos en que se reclame aquel docu
mento por alguna Autoridad sin ins
tancia de parle; debiendo entenderse 
que si el documento redundare en uti
lidad de alguna persona que no tenga 
la consideración de pobre, deberá re
integrarse oportunamente el valor del 
papel del sello 11.'

Segundo. Que en lodos los demás 
casos se expidan las partidas de ma
trimonio en papel del sello 11.", en 
arm mía con lo que previenen los pár
rafos primero y duodécimo del arti
culo 44 del Real decreto de 12 de Se- 
tiembre de 1861.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conoci
miento del público.

Bugos 23 de Agosto de 1875.— 
José R Quilez.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BLRGuS.

Siendo notable la apatía con que al 
gunos pueblos de esla provincia de
pendientes del Obispado de Osma 
miran el sagrado deber en que se ha
llan de satisfacer las cantidades que 
adeudan por el ramo de Cruzada, he 
acordado recomendar á los Sres. Al
caldes y encargados de la recaudación 
de este ramo el ingreso de sus respec
tivos descubiertos en la Administra
ción Diocesana del referido Obispado 
en todo lo que resta del presente mes, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
me veré en la necesidad de tener que 
adoptar contra los morosos las medi
das coercitivas á rjue se refiere la cir
cular de la Ordenación de pagos por 
obligaciones de Gracia y Justicia de 9 
de Diciembre de 1874.

Burgos 25 de Agosto de 1875.=José 
R. Quilez.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.=Ediclo.= En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. 

Intendente de Ejército de Castilla la 
Nueva, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, se 
cita por medio del presente y término 
de treinta dias á D. Cándido Hinci, Go
bernador interino que fue de Navarra 
en 1857, mediante á no constar su do
micilio actual, para que so presente, en 
la Sección de Intervención de la refe
rida Intendencia de Castilla la Nueva 
á rendir una cuento de 23 000 pesetas 
que le fueron ent ogadas por el Paga
dor general del Ejército del Noite, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.= 
Madrid 21 de Agosto de 1875.=E1 
Jefe interventor, Ramón López de Vi
cuña.

=Es copia. = Julián de Echenique.

Alcaldía de Pedrosa Rio de Urbel.
No habiendo comparecido para su 

entrega en caja el mozo Juan Rio Igle
sias, como comprendido en el último 
reemplazo, á quien le cupo el núm. 4, 
el cual fue declarado soldado por este 
Ayuntamiento, así como tampoco Es
teban Páramo Rio y Dionisio Miñón 
Rio, de las reservas de 1873 y Enero 
de 1874, ni Fernando Rio Páramo y 
Tomís Rio Zumel, comprendidos enla 
de Abril del mismo año, á los cuales 
correspondieron los números 2 y 3 
respectivamente, y fueron declarados 
soldados y suplentes para completar el 
cupo que ha correspondido á este pue
blo en la quinta de 70.000 hombres 
por no haber mozos útiles en esla, y 
mediante haber fallado á todos los ac
tos de la misma quinta, no obstante 
haber sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, y haber 
instruido los correspondientes expe
dientes de prófugos con sujeción á las 



disposiciones de los artículos 111 y si
guientes de la ley de reemplazos, y 
haber sido declarados prófugos por 
esta corporación, se les llama, cita y 
emplaza nuevamente para que se pre
senten inmediatamente á mi autoridad 
el día 29 del corriente con el fin de 
que en el día señalado por la Excma. 
Diputación provincial quede completa
do el cupo que ha correspondido á este 
pueblo en el último reemplazo, pues de 
lo contrario serán tratados con todo el 
rigor de la ley.

Pedresa Rio de Urbel 18 de Agosto 
de 1875.=El Alcalde, Cristóbal del 
Barrio.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacante el estanco de la 
villa de Miranda de Ebro señalado con 
el núm. l.°, y debiendo proceder á 
su previsión en persona que reuna las 
condiciones que previenen las dispo
siciones vigentes, he acordado anun
ciarlo al público por medio de este 
periódico oficial para que las personas 
que se consideren con méritos á soli
citarle presenten en esta Aminislra- 
cion las instancias, debidamente justi
ficadas, en el preciso término de diez 
dias.

Burgos 24 de Agosto de 1875.= 
José R. Quilez.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOL1D.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona la cátedra de Fisiología, 
dotada con 5.000 pesetas, que según 
el artículo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del Re
glamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 47 de dicho reglamento, 
á fin deque los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el artículo 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improroga- 
ble de veinte días á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, y tengan 

el título de Doctor en Medicina y Ci- 
rujía.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Madrid 28 de Julio de 1875.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia.=EI Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias Sección de las exáctas de la 
Universidad de Madrid la cátedra de 
Geometría descriptiva, dolada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con ar
reglo á Indispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 25 años de edad; ser 
Doctor en dicha Facultad ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este auuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos, 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Madrid 28 de Julio de 1875.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia:=EI Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Alcaldía de Quinlanadueñas.
En los días 29 del corriente mes y 

5 del próximo mes de Setiembre, á la 
hora de las diez de la mañana, se ce
lebrará en la Casa de Ayuntamiento 
de este pueblo las subastas para el 
arrendamiento á la venta exclusiva de 
los derechos de consumos del mismo, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicha corporación.

Quinlanadueñas 20 de Agosto de 
1875.=EI Alcalde, Pedro Martínez.

Alcaldía de Cogollos.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento por desti
tución del que la obtenía, dolada con 
275 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres de los fondos del municipio. 
Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Cogollos 14 de Agosto de 1875.=EI 
Alcalde, Gregorio Lara.

Alcaldía de Cogollos.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa por renuncia del 
que la obtenía, dotada con 75 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres de los 
fondos del municipio. Los aspirantes 
á ella presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Cogollos 14 de Agosto de 1875.=EI 
Alcalde, Gregorio Lara.

Alcaldía de Citares del Páramo.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por destitución del 
que la obtenía, dotada con el sueldo 
de 250 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento en el término de 15 días, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Cilores del Páramo 12 de Agosto de 
1875.=EI Alcalde, Tiburcio Sadornil.

Juzgado municipal de Castrillo 
Mata judíos.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de este pueblo por 
renuncia del que la desempeñaba. 
Los aspirantes que quieran optar, acu
dirán por medio de solicitudes dentro 
del término de quince dias, á contar 
desde la publicación de, este anuncio, 
acompañando los documentos de que 
se hace mérito en el Reglamento de 
diez de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno en su artículo trece, las 
cuales se dirigirán á este Juzgado, pues 
pasado dicho plazo no se admitirán.

Castrillo Malajudíos 11 de Agosto 
de 1875. = El Juez municipal, Román 
Escribano.

Anuncios particulares.

MANUAL DE LOS NIÑOS, ó En
señanza Práctica de lectura, por Don 
Toribio García, nueva edición, corre
gida y mejorada por su editor propie
tario D. José Lezcano y Roldan.

Este acreditado Catón, tan conocido 
y generalizado en las escuelas de niños 
y niñas, ha recibido una importante 
reforma, conservándola pureza de su 
excelente método, que comprende, no 
solo lo que podríamos llamar elemen
tos de lectura, constituyendo el verda
dero Silabario, sino la práctica de la 
misma en bellos ejemplos de moral, en 
prudentes reglas de conducta, en útiles 
nociones sobre algunos hechos que im
porta conocer, en ejercicios de piedad 
y en un tratado de urbanidad puesto 
en verso.

Se hallan de venta por mayor y me
nor en la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, núm. 18,—Burgos.

4-4

PLAZA DE TOROS DE BURGOS 
en renta.

El día 3, primer domingo de Octubre 
próximo, desde las 11 á las 12 de su 
mañana y en el local que ocupan las 
oficinas del Monte de Piedad de dicha 
ciudad, calle de la Paloma, núm. 14, 
piso principal, tendrá lugar la venta 
en público remate de la Plaza de Toros 
existente en la misma, de elegante y 
moderna construcción, de piedra y la
drillo, con buen maderamen, con sus 
terrenos adyacentes y arbolado en si
tuación alegre y pintoresca. Cuantas 
personas quieran interesarse en la ad
quisición de tan hermosa finca pueden 
hacer proposiciones á la Comisión de 
gobierno de aquel Establecimiento,que 
presidirá el acto y adjudicará la so- I 
basta al postor mas ventajoso, bajolas1 
condiciones que se leerán antes de 
abrirse esta, y se facilitarán por el cor
reo á quien lo desee.

Burgos 14 de Agosto de 1875.=EI 
Presidente, Agapilo Sancho. 2

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 25 de Agosto 
de 1875.

D , , 19 hm. A=694 2.Barómetro.. jg h t A=6g0 8
9 11 m. ter. seco=25 8.

ter.hum =19,0.
5 b t. ter. seco=27 6.

ter. hum.=18,5.
Max. sol =44,0

Temperatu-í sombra=52 5.
ras.......... fMin. sombra=ll,5.

refle.e.lor=8,7.
Dirección del 19 h m.=NE.
viento...... )5 h t.=NO.

Imprenta de la Diputación provincial.,

Psicrómetro
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